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SECRETARíA DE GOBIERNO
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Ciudad de México, a 3L de marzo de 2023

oFlclo No. sclDcJyEL/RPAil l/0010212023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de [a Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de ta Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar et oficio CDMX/SOBSE/DGJN/CNCl0lgl2O23 de fecha 3L de marzo de
2023, signado por la Coordinadora de Normatividad y Consulta en la Dirección GeneraI Jurídica y
Normativa en la Secretaría de Obras y Servicios de ta Ciudad de México, Lic. Laura Angética Mendieta
Villegas, mediante e[ cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por ta Dip. María de
Lourdes González Hernández y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión
celebrada eldía l" de marzo de 2023, mediante elsimilar MDSposA/cspl1,0s4lz023.

Sin otro partic [ar, rec saludo.

Atenta
El Director Legislativo
de la de México

ic. Marcos Alejan

C.c.c.e. p.
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARíA DË OBRAS Y SERVICIOS

DIRECCIóN GENERAL JURíoIcA Y NoRMATIVA
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Ciudad de México a 3l- de marzo de 2023

cD MX/SOBSE/DGJ N/CN Cl 0L9 12023
Asunto: Se da respuesta a punto de acuerdo.

LIC. MARCOSALEJANDRO GIL GONZÁLEZ

DIRECTOR GENERAL JURfDICO Y DE ENLACE LEG¡SLATIVO DE

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Me refiero al oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/1U00057.1612023, dirigido al Secretario de Obras y

Servicios de la Ciudad de México y turnado a esta Dirección GeneraI Jurídica y Normativa para su atención,
en eI que remite e[ diverso MDSPOSA/C5P1L05412023, suscrito por e[ diputado Presidente de [a Mesa

Directiva del Congreso de la Ciudad de México, a través del cual se hace del conocimiento el Punto de
Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en la sesión celebrada eldía 1 de marzo de2023, elcuat
señala lo siguiente:

"Único. - EI Congreso de Ia Ciudad de México exhorto respetuosomente o tos J6 Alcaldíos, pora qt)e, en

coordinación con lo Comisión Federol de Electricidad, lo Secretoría de Obros y Servicios, e/ Srstemo de Aguos,
qmbos de lo Ciudod de México, así como |os personas físicos o moroles correspondientes, revisen, y, en su coso,

den montenimiento y reporen los topas, rejillas, alcontarillas y registros." (sic),

Sobre el particulary con fundamento en los artículos 44 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos,33 numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 38 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México,7 fracción Xlll, inciso C),41 y 213 det
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México, me permito
informar a usted que mediante oficio número CDMX/SOBSE/SSU/DGOIV/2023-03-28.008, (se anexa en
copia simple) suscrito por [a Directora de General de Obras de lnfraestructura Vialde [a Secretaría de Obras
y Servicios, e[ cual informa que no es de su competencia dar mantenimiento o reparar las tapas, rejillas,
alca nta rillas y/o registros.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
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LIC. LAURA ANGÉLICA MENDIETA VILLEGAS
COORDINADORA DE NORMATIVIDAD V CONSULTA
EN LA DIRECCIÓN GENERAL JURfDICAY NORMAT¡VA

EN LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS EN

LA CIUDAD DE MÉXICO
LAMV/dpp
Conclusión lD 1732, DGJN 1732.

Plaza de [a Constitución 1, piso 2, colonia Centro
Alcalclía Cuauhtérnoc, C.P.06000, CiLrdad de México
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SECRETARÍA DË OBRAS Y SERVICIOS
SU BSË(]RË TARíA DE SERVICIÜS URBANOS

DIRECCIÓN GE[IERÂL DË OBNAS DE INFRAESTRUCTURA ViAL

Ciudad de México a 28 de marzo de 2023
çD MXISOBSË/SSU/D GO¡V/2023-03-28.008
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n¡rÁr,roJzMTRA. SONfA EDITH JIMÉNEZ HE

D¡ RECTORA GEN ERAL ¡URÍUICR V NORMATTVA EN LA
sËcRETARfA DË oBRAs v sEnvtctos EN LA cDMX
PRËSENTE

Me refÌero a su oficio CDMX/SOBSE/DGJN/594120?3 de fecha 16 de marzo de 2023, mediante elcual se refiere al
oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/|U00057.16/2023, dirigido aI Secretario de Obras de y Servicios, en elque se hace
referencia al diverso MDSPOSAICSP/1054/2023, suscrito por el Díputado presidente de ta Mosa Directiva del
cûngreso de la Ciudad cle México, a través del cual se hace de conocimiento e[ "Punto de Acuerdo de Urgente y
Obvia resolución" aprobado en su sesión el día r de marzo del2023, elcualseñata lo siguiente:

u"tlnÍco. - E/ Congreso de la Ciudod de México exhorta respett¡osamente o las 16 Alcaldías, para quet en coordinøción con la
ComisÌón Federal de Electrícídod, Io Secretarío de Obros y Servrclos, e/ Sistema de Aguos, ombos de Ia Ciudad de Méxicc, qsí
como las personos fsicos o morales correspondíentes, revísen, y, en su coso, dün mantenímienta y rcporcn las tapas, rejiltas,
alca nta rit |as y reg ìstros i' (si c).,,,

Derivado de lo anterior, esa Dírección General Jurídica y Normativa solicita "apoyo para que en el ómbito de sus
atribuciones y focu[tades contenidos en et Regloments lnterior, se lleven o cabo los occiones necesarías para dar
otención a{ punto de ocaerda ontes mencro nedo."

Al respecto, le informo que de conformidad con elartículo 209 det Reglamento lnterior del poder Ejecutivo y de
la Administración Pública, no es competencia de esta Dirección Generalde Obras de lnfraestructurâ V¡a[ (DGolV),
dar mantenimiento o repãrar [as tapas, rejillas alcantarillas y/o registros,

No omito mencionar que esta DGOIV realizará las acciones que elTítutar de [a Secretaría de Obras y Servicios
encomiende.

Sin más por el mornento, aprovecho la ocasión para envíarle un cordial saludo.

ATËNTAMENTE

¡NG. TILLÁN LEóN
DIRECÏORA GËNERAL DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURAVIAL
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5e hace constar r¡ue el prescnte documento h¡ sido el¡borado conforme a las ctisposiciones juridicas y admlnistrativas aplicabler, asl como los soportes
documentales por las ¡ire¡s nespondientes y rorlizrclos por lo¡ ¡e¡vidores pfrblicos cuyas iniciates y rúbricar se a

Río Cltt¡rtrbttsro Ncr, I I
Ålc¿ldi¡ lrtacaliu, C,P.

55, l Col. Carlos Zapat;r Vi:la,
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